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A'CCIDENTES
DE TRABAJO

La importancia que ha adquirido el trabajo por su carácter
alimentario, ha hecho necesario' considerar de gran interés todo 10
que de él Se deriva como una consecuencia para quien lo realiza
Por esta razón los accidentes de trabajo, así como otros tantos pro-
blemas que a éll se refieren, son hoy motivo de estudios y de aca-
loradas discusiones.

Las conslderacíones leqíslatívas en materia de accidentes son
una consecuencia del gran desarrollo alcanzado por el contrato
de trabajo en los últímos tiempos. Por esta razón me permitiré dar
un ligero vistazo a través de la historia a la trayectoria que ha se-
'guidoeste contrato, como que en él está ímplicíta la reglamentación
legal en materia de accidentes.

En los tiempos de Roma el desenvolvimiento de la esclavitud
como medio de emplear lucrativarnente los prisioneros de guerra,
hizo que el contrato de trabajo no tuviera gran importancia, aunque
desde ~sa época se conocieron en la 'legislación romana Ios 'contra-
tos WIamados Iocatto conductío operarum y locatio conductío ope ..•
rarís, que 'correspondían a 10s contratos de arrendamíento de serví-
cios y arrendamiento de obra, respectivamente.

Sin embargo el 'establecimiento :d'e 'la esclavitud no permitió
que el contrato de trabajo adquiriera el gran desarrollo que en la
actualidad ha alcanzado. El trabajo era realizado obligatoriamente
por Ios esclavos, sin que por éll recibieran remuneración de nínqu-
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na clase; únicament-e disponían de 'o estríctamente nec-esario para
conservar la vida. Sólo el pequeño g.remio de artesanos y los que
realizaban su labor índepen díentemente, estaban sujetos a las es-
típulaciones contractuales 'sobre trabajo; motivo por el cual lbs' dos
contratos deíl derecho romano relatívos a 'esta materia, no tuvieron
gran importancia.

La Edad Media tampoco nos muestra nada especial en rela-
ción con el contra·to de trabajo, debido a que en ella predominó e:l
régimen Feudal también Impropio por 'las condiciones serviles en que
el trabajo s-edesarrollaba. _

Las 'corporaciones, con su sistema de monopolio de la produc-
ción, fueron causa de una activídad Ieqíslatíva tendiente a regla-
mentar el trabajo dentro de la corporación misma; pero el contrato
de trabajo propiamente dicho, no adquíríó ninguna .importancia de-
bido a que no había díbertad para paotar las condiciones del tra-
bajo, las 'Cuales eran impuestas por Ia Iey pa,ra todas las corpora-
ciones de la misma clase. Los. aprendices y oficiales estaban some-
tidos a un reglamento que no podían violar so' pena: de sanciones
severísimas.

La Revolución Francesa de 1789 y algunas dísposícíones que
la precedieron, trajeron la abolición del réqímen corporativo y pro-
clamación de la libertad del trabajo, lo que contribuyó eficazmen-
te a que el 'Contrato de trabajo fuera objeto de un gran interés por
parte ¡dielos leg.isladores. .

La libre iniciativa en la eleccíón de Ios procedimientos técni-
cos, contrarío a lo que ocurría 'en <elrégimen corporativo, trajo 'el
desenvolvimiento del maquinísmo, que merced a la perfección y ra •.
pidez en la producción, desplazó las industrias rutinarias y retra-
sadas.

'Entonces fue cuando los lliegisladores se preocuparon especial-
mente por favlorecer [a libertad de trabajo, y con tal fin se opusíe-
ron abiertamente a cuanto 'pareciera violar sus principios.

A partir del siqlo diez y ocho se presentaron serios problemas
relacionados con el trabajo: los 'obreros, desamparados, se veían
obligados a prestar sus servicios durante una Iarga jornada y por
un salario ridículo, todo ello consecuencia de la influencia que 'las
doctrinas 'liberales ejercieron en todos 'los campos. El Iaisez fair
fue ~a norma q:ueel I'egislador de aquella época, proclamó como
principio absoluto.

Pero con el correr de 10'5 tiempos los obreros se convencíe-
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ron de que aislados perecerían y por ello hubo coalíciones deíen-
sivas, contrarias al espíritu de la ley, pero que lograron imponer-
se P'or la fuerza de :Ia'necesidad, y fue entonces cuando vino el
régimen !dletolerancia, que terminó por aceptar la intervención del
Estado en .lalsolución de los conflictos de trabajo.

Puede decirse que de 'esta época arranca Ia actividad legisla-
. tiva en lo que respecta al trabajo; aunque propiamente este perío-
do no se extiende más allá de [a última mitad del 'siglo XIX

A partir de este tiempo, la legislación de casi todos los IEsta~
dos creyó oportuno reglamentar las condiciones del trabajo y otor-
gar toda clase de garantías en favor del obrero, haciendo que el
patrono cargara con las prestaciones sociales que la ley otorgaba
al trabajador. Se pensó también en esa época en hacer ínternacío-
na'l 'esta legislación, y de entonces acá Iha habido. corporaciones in-
ternacionales encargadas de aconsejar procedimientos en la adop-
ción de ciertas leyes. También se enoarqan essos organismos, entre
otras cosas, de difundir por todos los Estados miembros todo aque-
UIoque sea objeto de sus actividades,

Como consecuencia del contrato 'de trabajo creyó injusto el
legis'la1dlordejar desamparado al obrero que sufrla un accidente
mientras prestaba sus servicios al patrono, favoreciendo con esta
medida a aquellas personas que dependían de quien ere víctima
del accidente y se beneficiaban del salario de éste.

Los pelJigrbsa que está expuesto el obrero a diario, aumentan
a medida que el vapor, la electricidad, <ella1guay otros elementos.
se utilizan en el movimiento de las máqannas, que en busca de 'su
perfeccionamiento, ofrecen cada día mayor complícacíón: es éste
el motivo por el 'cual se dificulta ·caldlavez más la previsión de los'
accidentes r10r el obrero. A estos peligros hay que a'gregar ,la,famí-

'1iarización que el manejo de estas máquinas por largo tiempo. crea
en el obrero, ,negando en la mayoría de ,las ocasiones a ser causa
de 10'saccidentes.

Es natural que a medida que los pelig.ros se multiplican. au-
mente también en la misma proporcíón la previsión de los accíden-
teso tratando con ellnode dísmínuír ,las carqas que éstosocasíonan
no s610 al patrono. que debe Jas Indemnízacíones correspondientes
y que son en Ia mayoría de 'los casos bastante onerosas, sino tam-
bién al Estadcque en casas de benefícencía tiene que hacerse car-
g'Ode estos individuos inutilizados socíalmente,

'La prevención de los accidentes juega hoy un papel importan.•
tísímo dentro de la' vida moderna. Basada en el viejo ·afori.sm!o'de
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que prevenir es curar, se toman precauciones en todas 'las actívída-
des. a fin de levitar a todo trance los accidentes. Así podemos ob-
servar una serie de medidas preventivas en las construcciones. cal-
deras. motores. máquinas de vapor. transportes. 'Corrientes eléc-
trícas, incendios. etc. Con el mismo fin preventivo hay en alqunos
países los que se U,laman museos 'Sociales. que consisten en expo-
siciones permanentes, en donde se exhiben los mecanismos, azti-
ficíos y dispositivos de todo género. que incorporados a ,~alSmá-
quinas en IUSO previenen los accídentes de trabajo.

Antes de seguir adelante 'Conviene defínír lo que se entiende
por accídente de trabajo. y con tal fin me permito transcribir la de-
finición propuesta por Marestaing en Francia'. porque es más o me-
nos Ila que se ha adoptado en todas partes, si bien con ligeras va-
riaciones accidentales. El autor citado dice que accidente de tra-
bajo 'es una Iesión corporal. proveniente: de la acción súbita y v~o~
'lenta de una causa exterior. García Ovíedo nos explica esta definí-
ción diciendo: que por lesión corporal se entiende toda perturbación
o menoscabo que sufre te! orqanísrréo humano 'por el accidente; pe-
ro no es necesario 'que esta perturbación orgánica sea física'. como
herida. contusión. fraonrra, pérdida ¡dieun miembro. 'sino que tam-
bién puede ser psíquica como en la locura. neurosis, etc., produ-
cída por el accidente.

Acción súbita y violenta de una causa 'exterior quiere decir
que 'la accíón sea brusca. repentina. de una fuerza que está fuera
del sujeto. como 'la explosión 'de una caldera, etc. No 'es necesarío
que la perturbación se manifieste 'inmediatamente: puede ocurrir
también tandíamente. Tal1 sería el caso. cuando 'la 'lesión fuera de
un órgano ínterrso, en que a pesar de no manifestarse la perturba-
ción en el acto. llena. sin embargo. todos los elementos que ldie a~
cuerdo con la anterior definición. son indispensables para que haya
accidente.

Pero fuera de los requisitos írrdíspensables para 'que haya accí-
dente, es preciso señalar las condicfones que necesariamente debe
Ilenar el suceso para que medie una responsabílidad patronal y ,el!
obrero reciba las ín'demnízacíones del caso.

En primer lugar 'el obrero dlebe estar Hgado a otra persona
por e1 contrato de trabajo. pues de 10 contrarío no habría una ra-
ZÓlIl suficiente para exigirlereparación 'en caso de accidente. a' no
ser que mediara Ia culpa de éste. cosa que no 'ocurre 'en 'la mayoría
de los accidentes. Dentro de este requésíto bien claro se deja enten-
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der que el trabajo ejecutado tiene que ser por 'Cuenta ajena, en que
precisamente Interviene el contrato de trabajo para regular 'esa
relación. .

Se anota también como indispensable para que haya el accí-
dente que vactualmente consideramos, el hecho de que éste tenga'
una relación con d trabajo que se ejecuta, y que, salvo raros casos,
suele expresarse 'Por todas las Iegislactones d'icieIll® que el acci-
dente debe acaecer por causa ° con ocasión del trabajo, lo que esta-
blece una relación inmediata o medíata con la 'labor que se realiza.
En ambos casos, 'y ta'} vez fuera de 1as ñndemnízacíones a que de
acuerdo con las leyes sobre accidentes de trabajo rijan en 'Cada
país, habrá lugar a otras reparaciones en Ios casos 'en que, el pa-
trono por descuido o negligencia de su parte, no haya puesto toldos
los medios conducentes para evitar los accídentes.

Las mdemníaactones a que el patrono 'queda obligado para con
sus trabajadores en los casos de accidente, se determinan en 'g,ene-
ral por una reparación en metáli oo, que será más o menos grande
según la clase de íncapacidad que el accidente produzca, 'llegando
en 10'5 casos de muerte del accidentado a cubrir el valor del segu-
ro de vida, y en otros casos hasta ser mayor que éste. Se debe tam-
bién asistencia médica, y en algunas legislaciones, las provisiones
farmacéuticas indispensables para su tratamiento: y finalmente, los
gastos de sepelio, 'en caso de muerte.

Para garantizar debidamente todas estas prestaciones por par-
te de 'los patronos, suele crearse instituciones para tal fin, como se-
guros obligatorios, cooperarívas, et,c., auncuando en da mayoría de
10's casos esto no es indispensable, porque las empresas 'Suelen 'con-
tratar el seguro con Ias compañías dcdícadas .a este fin, o bien. de-
jan anualmente una parte de sus nitílídades para atender a estas
exigencias. Pero como no siempre ocurre esto y no faltará casos en
que el obrero pueda quedar burlado por Ua insolvencia de su patro-
no, se ha 'establecido ob'líqatoríamente en alqunos países el régimen
del seguro para casos de accidente.

Se han creado también establecimientos dedicados a <la rea-
daptación a 'la antigua profesión que ejercía el que por consecuen-
cia de un accídente de trabajo haya quedado incapacícado. En la
misma forma se busca en casos análogos, la reeducacíón profesío-
nal, mediante la cna'l se trata de que con el aprendizaje '<leuna nue-
va profesión que esté al alcance del que se haya incapacitado defí-
nitivamente, pueda ganar lo necesario para la subsistencia, dísmí-
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mryéndose en esta forma las carga§ que pesan 'sobre el Estado y
la sociedad.

Es oportuno hablar aquí a'lgo acerca de lo que 'Son las enfer- '
medades profesíonales, como que por la mayoría de las legislado-
nes se 'consideran como accidentes de trabajo.

Se entiende por enfermedad profesional de acuerdo con la da-
da por la Ley federel de Méjíco, "todo estado patológico que so-
breviene por una causa repetida por largo .tie'mipOcomo obligada
consecuencia de la das e de trabajo que desempeña el obrero o del
medio en que se ve obligado a trabajar y que provoca en el orga-
nismo una [esíón o perturbación funcional, permanente! o transito-
ría, pudiendo ser originada ésta. enfermedad profesional por ag.en-
tes Iísícos, químicos o bíológíoos" Gomo 'se ve por la defíníción
dada, ,l:a enfermedad profesiona'l .tíene una gestadón lenta, pero
muy poco sedfferencla en su esencia del accidente de trabajo, Es-
táen una relación de causalídad 'Con ·el trabajo, puesto que depen-
de de la realización de una labor nociva para 'la salud, que va mi-
nando el orqanísmo hasta producir 'en él serios transtornos y aún
la muerte misma. Es el caso 'de ciertas inldlus,trias ique elaboran sus-
tandas cuyo contacto o emanaciones producen reacciones tóxícas.
en el organismo humano.

Algunas Iegíslacíones son bastante amplias en el reconocimien-
to de las que pueden llamarse enfermedades profesionales, com-
prendiendo dentro de su clasifíoaoión un gran número de pertur-
baciones orgánicas que guardan relación más o menos íntima con el
trabajo que 'se desempeña. Pero en realidad no es fácil aislar total-
mente 'la causa de una enfermedad y por' ello sólo algunas enfer-
medades, que por 'la frecuencia con que se presentan en ciertas in-
dustrias y por la más o menos facilidad que ofrece el constatar 10s
efectos que producen en el organismo humano las sustancias que
entran 'en su elaboración, se consideran como profesionales por la
mayoría de las legislaciones. Entre ellas 'suelen citarse el hídrarqís-
mo, o sea Ta intoxicación producida por el mercurio; la íntoxíca-
cíón plúmbica o saturnismo, que se produce en las personas que
habítualmente manejan el plomo; la intoxicación por el fósforo: 'la
dermatosís de Ios tíntoreros, etc.

El proyecto -de Convenío de Ginegra, 'de 1925, obliga a con-
siderar 'como accidentes de trabajo 'las 'siguientes enfermedades:
a) intoxicación por el plomo y sus compuestos; b) 1'u:toxicación por
el mercurio, sus amalgamas y .sus compuestos, con las consecuen-
das ldiirectas de dichas íntoxicaciones: e) ínfeccíón carbuncosa.
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Paca }llegaralesrado actual en 10 que se refiere a accídentes.
de trabajo y determinar la responsabtlídad concerniente al patro •.•
no, se ba seguido un largo proceso evolutivo 'en la manera de apre-
dar las causas que determinan esta responsabilidad.

Varias Iteoría!sse han presentado al respecto. Una de ellas, y
la primera en surgir, fue la teoría olásíca 'de la responsabílídad en
caso de culpa. Esta es la nación del derecho común, según la cual
quien causa un daño a otra persona por culpa suya se hace respon-
sable ¡dielas consecuencias de su acto. Dentro de esta teoría sólo era
responsable el que quiso el hecho y 110 pudo evitar, de acuerdo 1C0'n

la noción de culpa. Pero esta teoría era inlconveniente aplicada él!

los accidentes ide trabajo, puesto que quien 'lo sufría debía probar
la culpabilidad de su patrono, escapándose por 'esta válvula la ma-
yoría de los casos de accidente, en que por no habec culpa de par-
te del patrono, no era posible hacer efectiva n'in'guna respansa,Ml~-
dad. Los casos de accidentes de trabajo producidos por otras 'Cau-
sas extrañas y no imputables a 'culpa del patrono, tales como fuer-
za mayor y 'caso fortuito, son numerosos y 'llegan a constítuín te!
setenta 'Y cinco por ciento de 'las 'Ocurrencias. De esta manera él
obrero quedaba prácticamente desamparado anee ,la ímposíbílídad
o -gran dificultad de probar que el accidente se había debido a cau-
sa imputable a 'su patrono,

En vista de estas dífícultades 'Se pretendió buscar otra solu-
ción all problema ¡d:eIa responsabilidad en los casos que hemos con-
templado. Se trajo. entonces la 'llamada teoría contractual. según-
'la cual la responsabilidad que en casos de accidente 'de trabajo de-
riva para el patrono, es distinta a 'la que surge dentro de la teoría-
de la culpa En el primer caso puede resultar aun en ocasiones en
que Ila persona damnífíca'da y la 'que fue 'causa del perjuícío no es-
tán ligadas por un contrato de trabaja. De acuerdo con la 'teoría
contractual la responsabilidad surge COIIlJO consecuencia del contra-
to de trabajo. Sus sostenedores dicen que 'el patrono desde el mo-
mento que acepta bajo su .dependencia ral obrero se obliga tádta--
mente a responder de su integridad, por 10 tanto, debe restítuínlo
'Comolo recibió en un principio.

Según esta teoría, la prueba corresponde al pacrono, porque
desde el momento en que se constata el hecho del accidente, se pre--
sume que ha sido por falta del patrono. Este ¡debe probar par-a exi-
mirse de responsabilidad, que el accidente ha ocurrido por caso oor--
tuíto. fuerza mayor o culpa del trabajador, Esta teoría, aunque pre--
senta la ventaja de que presume falta, del patrono, a menos que és-
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te pruebe [o contrarío, a [a vez que echa la carga de la prueba al
patrono, tiene el grandísimo ínconveniente de excluir todos aque-
llos casos producidos por fuerza 'mayor, caso fortuito y culpa del
trabajador, hechos que en la mayoría de los accidentes constituyen
la causa de éstos.

Finalmente, y corno última etapa en la evolución, se. presenta
la técnica del riesgo. Los dos anteriores exigen culpa del patrono
para hacerlo imputable de los accidentes ocurridos bajo su depen-
dencia, dejando de esta manera desamparados a sus obreros en: iIle-

das 'las demás ocasiones. Pero ante Ias graves consecuencias a' que
conducía la aplicación de estas teorías, fue preciso qare la juríspru-
rdienc'ia ideara algo más equitativo y más de' acuerdo con la reali-
dad. Se quiso pues, que quien crea el peligro responda de él.

El maquínísmo y la técnica moderna han 'creado ínnümeros
peligros a que está expuesto el obrero.

Los partidarios de la teoría Idlel riesgo arqumentan más o me-
nos 'en Ia forma siguiente: modo riesgo debeestar a cargo de quien
ha creado la actividad que 10 entraña. También es cierto que toda
actividad acarrea peligros, y como esa actividad se realiza en pro-
vecho de un tercero, en el caso de que en esa actividad intervenga
el contrato 'de trabajoves natural que a ese Iucro pueda oponérsele
como compensación la carga de reparar los daños produoidos por
esa actividad. Además se suele aducir en defensa -de esta teoría el
hecho de que el obrero, como todos 10s demás elementos que ínte-
gran Ia empresa, debe ser amortízado, en la forma -en que '10 es
todo el herramental, puesto que la empresa tiene fondos destinados
a tal efecto y que se imputan al de gastos generales. Pero al mis-
mo tiempo se dice que como el obrero no ejercita su actividad en
la misma forma de las máquinas, sino de una manera consciente,
no debe hacerse responsable al patrono 'Cuando e11 accidente ha so-
brevenido por falta del obrero. Tampoco es cierto que el patrono
deba reparar el accidente por el hecho de que se ha beneficiado Idle
la actividad quien 10 ha sufrido, pues 'en este caso lo justo sería
que se reparara hasta concurrencia ;dle:lbeneficio reportado, lleqando
a ser mínima o nula la reparación cuando 'el accidente ocurriera a
quien ha beneficiado muy poco 'o nada al patrono. Sería el 'caso de
quien sufre un accidente a los pocos días IU horas de haber entrado
al Servicio .de la empresa

La obligación ,die reparar accidentes de trabajo tiene que ver
mucho con el contrato de trabajo, y 'de élderi'Va la jurísprudencra
su apoyo a quien 10 ha padecido. Se dice que por el contrato de
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trabajo el obrero se pone en una relación de 'dependencia respecto
a SIU patrono y como en esa relación de dependencia el obrero rea-
liza una labor en obedecímíento a la voluntad ,de quien lo ha em-
pleado, indirectamente esa voluntad superior quiso el ,dlaño produ-
cido por el accidente al dísponerlo la realización de un trabajo que:
entraña peligros. El mismo argumento nos sirve para probar la inexis-
tencia 'de la responsabilidad patronal 'Cuando el obrero ha 'desobe-
decido a órdenes expresas del 'Superior o 'Cuando por su voluntad
se ha expuesto a las 'Consecuencias del acoídente. En el primer caso
se deja ver que la relación 'entre e! trabajador y quien lo 'emplea, se'
ha roto o al menos suspendido, desde que no ha habido obediencia
por parte de 'aquél. En e! segundo 'caso tampoco se justifica la indem-
nización por accidentes, puesto que imprudentemente el obrero se
ha puesto en situación de sufrido.

Acerca del críteoío que guía en Ia consideración de lo que se
debe entender por accidente realizado con ocasión del trabajo" se
ha dicho que el euceso que ha dado ~ugaral accidente, debe acon-
tecer en el 'lugar y a la hora de! trabajo. Pero de acuerdo con esto
cómo se justificaría la responsabilidad del patrono cuando el accí-
dente ocurre, por ejemplo, durante el tiempo de reposo 'en la jorna-
da o mientras se está fuera del trabajo en una misión por cuenta
del patrono? La jurisprudencia ha sostenido que se está en el lugar y
la hora del trabajo cuando se está a órdenes de! patrono.

Ahora determinaremos 'lo que se refiere al derecho colombia-
no especialmente. La Ley 57 de 1915 es la que regula la materia de
accidentes, pues aunque hay otras disposiciones también 'en rela-
ción con accidentes, sin embargo o no contemplan sino 'casos 'espe-
ciales, tales como la Ley 196 de 1936 que se trefiere a los acclden-
tes ocurridos al personal técnico de aviación, y alqunas ordenan-
zas, decretos y resoluciones, que regulan la materia, pero con 'H-,
mitación espacial, puesto que 'sólo tienen aplicación en 100sIuqares
en donde esas órdenes, decretos y resoluciones tengan observancia.

La Ley 57 comienza por defínír lo que se entiende por acdden-
te de trabajo, y lo que se entiende por patrono. Dícee "Aat. l o, Pa-
ra los efectos de la presente Leyventíéndese por accidente de tra-
bajo un suceso Imprevisto y repentino sobrevenido por causa y con
ocasión de! trabajo, y que produce 'en: el organismo de quien 'ejecu-
ta un trabajo por cuenta ,alj'enauna 'lesión o perturbación funcionar
permanente o pasajera, todo sin culpa del obrero "

En esta definición el Ieqíslador 'colombiano expresa claramen-
te lo que se entiende por accidente de trabajo, diferenciando bíeni
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.Io que es accidente y 10 que es enfermedad profesional, a'1decir

.que debe ser un suceso' imprevisto, ,y repentino, es decir. que no se
haya conocido de antemano y que sea, súbita. Agrega también que
ha de ocurrir .por causa y con ocasión dd trabajo. en lo Qua,ldi¡.¡
.síente de la mayoría de 'las leqíslacíones, que han aceptado 'como
accidente de trabajo el que ocurre mediante una' sola 'de las Idoscír-
cunstancías, es ldiedr. teniendo el trabajo como causa del suceso, 10

sólo con ocasión de 'la labor que seejecuta. Nuestro legisbdor fue
más 'estrktoen tal apreciación y consíd'eró que 'era neoesarao para
.la ocurrencia del accidente que se conjuqaran las dos cíecunstan-
cias: el trabajo como causa del mismo, como requisito sine qua non.
pues en el caso de que el trabajo sea sólo uma ocasión del accidente,
como no concurre también éste 'como causa. no hay derecho por par-
te del accidentado a ninguna indemnización.

Conforme a esta apreciación quedarían por fuera un -gran nú-
mero de casos en que propiamente no puede decirse que el trabajo
sea la, causa inmediata del accidente. Si se quiere estar al tanto de
.la realidad y no desatender la:s consíderaciones de humanidad que
han guiado el desarrollo de <lalegislación social. debe cambíarse
en ieste primer artículo la xonjuqacíón copulatíva y por la dísyun-
'tiva o.

El Art. 20. establece los casos en que hay lUlg¡ar,a 'la responaabí-
lidad por unalesión o perturbación funcional. con lo cual da a enten-
der. y así pudiera ínterpretarse, que lo mismo da, que 'con el accidente
se sufra una lesión orgánica ° de cacácter psíquico. siempre que todo.
sea sin culpa del obrero y que [lene las condrcíones requeridas de
acuerdo 'con lo dicho en todo el 'cuerpo. del artículo 10. de la ley
mencionada. Excluye también los casos en que ha habido culpa
.del obrero. de que más adelante se 'hablará.

y continúa el mismo artículo, "Enñéndese por patrono toda
persona. natural o jurídica, dueña de las índustrías, obras O' em-
pr'esa,s en que por sí o' por Interpuesta 'persona seesté verificando
'un trabajo. y por obrero a toda persona ICUI}'O salario no exceda d~
seís pesos oro semanal. que ejecute trabajo por cuenta del patrono".
En esta parte el artículo define qué es patrono. 'entendiendo por tal
aun a las personas jurídícas, que por la misma razón pueden tam-
bién ser responsables. Fijó así mismo 10 que es obrero. pero esta
apreciacíón de la calidad de obrero 'según ell sueldo. no es exacta
y por tal motivo fue rnodífícada por varias leyes. que se han ,ateIlJil~
<lo más a Iacalídad' del trabajo desempeñado, que a la cuantía de
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la remuneracron. De acuerdo con 'esto se ha convenrdo en que es
obrero aquél en cuya labor predomina el esfuerzo Iísitco sobre iel
esfuerzo intelectual.

El arto 20. establece Ilos casos 'en que hay lugar a la responsa-
bílídad del patrono. Dice: "Ar,t 2o.-El patrono, es responsable
de Ios accidentes ocurrídos a sus operarios con motivo del trabajo
que realicen y en ejercicio de la' profesión que 'ejerzan. a menos
que el accidente sea debido a culpa del obrero, o a fuerza mayor
extraña al trabajo 'en que se produzca el accidente, 'o a ímpruden-
da o descuido del operador. 'O a ataque súbito de-enfermedad que
~loprive del uso de las facultades mentales o de las fuerzas Hsícas,
o a violación de los reglamentos de la 'empresa.

IEl 'artículo que hemos transcríto fija los casos de excepción a
la responsabilidad del patrono. Establece entre éstos los casos en
que haya culpa, Imprudencia 'O descuido del obrero. que 'entra, a
detellar en cl arto 30. Se refiere del mismo modo el arto 20.. al ca-
so en que elaccídente sea producido por Fuerza mayor, pero pare-
ce que sólo contempla como excepción: de rresponsabílídad 'cuando
el accidente es producido por fuerza mayor extraña al trabajo. Pa-
rece que en este punto el legislador fueacertado a'l no desconocer
totalmente la obligación de índemnízar por accidente, dando cabida
dentro de la responsabilidad patronal a Ios casos en que aquél se
debe a fuerza mayor que no tenga una causaextraña al trabajo 'en
que se produjo.

Si el accidente se debe a ataque súbito de enfermedad que pri-
ve al operario del uso de las facultades mentales o de fuerzas Iísí-
caso también el patrono queda eximido de las índemnizaciones. En
este punto debiera hacerse alguna reforma a fin de cerrar la. váíl-
vula de escape de un gran número de accidentes debidos a las cau-
sas mencionadas, y en que muy claro se ve que el trabajo fue [a
causa remota o -inmedíata del accidente. TaJ vez el accidente se
produjo en Ias circunstancias anotadas. precísamente porque una
jornada continua y en que se realizaba un trabajo aqobiador, pudo
traer el desgaste muscular o intelectual que predispone all ataque
de tales enfermedades. Pero en este punto el Ieqislador colombía-
no no quiso más que ser lógico al no contemplar 'COimaaccidente
de trabajo los producidos con ocasión del trabajo, puesto que más
o menosestán en las mismascondícíones,

El Art. 30. determina 10 que se 'entiende por culpa. ímpruden-
cia o 'descuido del obrero. consitderandJocomo tales los casos en
que ellacddente se produce por el arrojo innecesario. Ia embría-,
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guez, la desobediencia a órdenes expresas 'de los superiores o re-
glamentos de la empresa, y en genera,l, todo acto u omisión en que
se vea 'que es culpable el trabajador.

El artículo 40 modificado por el 7o.de 'la Ley 133 de 1931,
establece la obliqacíón de reparar accídentes por la Nación, [os
Departamentos y los Municipios en las obras públicas, y en caso
de que éstas se realicen por contrato, grav,a al contratista con la
carga de la reparación. .j-

El Art. 50. trata sobre las clases de íncapacüdades que procsu-
cen los accidentes. Estas son: a) Incapacídad temporal, cuando Ia
lesión 'o perturbación es pasajera y se termina por ,la curación com-
pleta.

b) Incapacidad permanente parcial, cuando la víctima queda
con una disminución definitiva de la capacidad obrera que no te-
nía a tiempo del accidente.

e) Incapacidad permanente :total, cuando la invalidez deja a'l
obrero definitivamente impotente para todo trabajo industríeíl útil,

d) Muerte del obrero.

Se trata en el Art. 60., modificado por el 80. de la Ley 133 de
1931 sobre Ias índernnizacíones correspondientes a estas clases de
íncapacidad, y se fíja el orden en que deben presentarse los here-
deros 'en el caso d ) para reclamar la indemnización correspondiente.
El parágrafo de este mismo artículo' dice que el patrono queda exo-
nerado de reparar el accidente en el caso d ), si puede emplear du-
rante el mismo tiempo y con el mismo jornal que devengaba ,eI1"de
cuyus" a cualquiera de las personas que conforme a esta 'ley tienen
derecho recllamar. Parece que esta disposición sea un poco incon-
veniente, porque la obligación de reparar accidentes a carqo IcLeI1
patrono, se ha establecido en gran parte, con miras a favorecer a
las personas que dependen de quien ha 'sufrido las consecuencias
del accidente. Por esta razón en muchos casos no sería justo que
con sólo emplear en lascondi'Ciones anotadas a quien tiene dere-
choa recibir ]:a indemnización, cumpliera el patrono suobiíqacíón.

El -trabajador que ha muerto a consecuencia de1accidente,
ha privado definítivamente de un apoyo pecuniario o de cuafquíer
otro orden a quien; de él 'dependía, y no es justo que esto pueda
repararse empleando al damnificado en el mismo trabajo y en las
mismas condiciones del desaparecido, por un año, si tal vez se le
ha privado de un trabajo más estable y para el cual es más apto.
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Si se diera el casode que uno de los hijos Fuerael favorecido
con la concesión del trabajo, habrá seguridad de que puedan [u-
crarse [os demás hermanos y aun la viuda si fuera el caso, del díne~
ro que a aquél le proporcionara la labor que antes desempeñaba 'Su
padre? Más acorde con Ia justicia sería que cada uno pudiera dís-
poner del dinero que por la reparación pudiera corresponderle.

El parágrafo que comentamós fija tambi,éncomo obligación
del patrono los gastos indispensables del entierro y las demás 1cÜ-
ligendas del caso.

En el 'caso de muerte por accidente el Art. 70. dice que la in-
demnización debida puede sustituírse por el seguro de vida, fijando
entre otras condiciones, que el seguro no sea in·ferior a lo que 'Se
recibirá en caso de accidente.

Los arts. 80. y 90. 'tratan sobre la obligación inmediata del pa-
trono 'de proporcionar asistencia médica y farmacéutica al lesio-
nado, siendo esta obligación de tal apremio que se establece enulta
de cinco pesos a <cargo del patrono, por <cada día que se demore el
suministro de los cuidados médicos, cuando la vida del obrero está
en peligro.

Art. IO.-Las industrias o empresas en que hay lugar a la
reparación, por accidentes de trabajo, conforme a esta <ley, son las
siglU'~entes:

Io.-Las empresas de alumbrado público.

20.-Las empresas 'de acueductos públicos.

30.-Las empresas de Ierrocarrrles y tranvías.

flo.-Las fábrícas ,diefósforos.

So.-Las empresas de arquitectura o construcción y de al-
bañilería en que trabajen más de quince obreros.

7o.-Las minas y canteras.

80.-Las empresas de naveqacíón por embarcaciones mayores.

9o.-Las empresas industriales servidas por maquínaria con
fuerza mecánica: y

Iüo.i--Las obras públicas nacionales.

<Dentro de esta enumeración Faltan las empresas agrícolas, en
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las cuales no están menos expuestos los trabajadores a sufrir los
riesgos a que se ven abocados a cada momento. Del mismo modo
convendría que los empleados de comercio 'Eu'eran también objeto
de especial protección en estos casos.

El arto 11 limita la ob'ligadón de reparar accidentes a aquellas
empresas que no tienen un <capital -de mil pesos oro, y sólo [as obli-
ga en ese caso a la asistencia médica.

En los artículos siguientes se consignen las obligaciones a que
está sujeto el patrono en caso de a ccíden te, r-especto a las informa-
dones que de hecho debe rendir a quien corresponde conocer de
las difer-encias suscitadas por esta razón; del procedimiento judicial;
de la no renuncíabíhdad de estos derechose y de la pres-cripción, fi-
jada por esta 'ley en un año, pero que ha sido modífícada por Ia
Ley 165 de 1941, que lleva a cuatro años el tiempo de prescripción
de las acciones sobre accidentes de tr-abajo.

r


